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Cuernovoco, Morelos, o diecinueve de junio del dos mil

veinticuotro.

VISTOS, poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2'S/227 /2023, promovido por lo

ciudodono     por su propio

derecho, en contro del Director Generol de Recoudoción de

lo Secrelorío de Hociendq del Estodo de Morelos y Notificodor

y Ejeculor fiscol odscrilo o lo Dirección Generol de

Recoudoción dependiente de lo Coordinoción Político de

lngresos. de lo Secrelorío de Hqciendo del Eslqdo de Morelos.

RESULTANDO

1. Medionte escrito presentodo el veinte de octubre del oño

dos mil veintitrés, onte lo oficiolío de portes común de este

Tribunol, comporeció     por su

propio derecho, interponiendo juicio odministrotivo, en

contro del Director de Recoudoción de lo Secretorío de

Hociendo del Estodo de Morelos y Notificodor y Ejecutor fiscol

odscrito o lo Dirección Generol de Recoudoción

dependiente de lo Coordinoción Político de lngresos, de lo

Secretorío de Hociendo del Estodo de Morelos; que por razón

de turno le correspondió conocer o lo Segundo Solo de esfe

Tribunol.

2. Por ocuerdo de fecho veintitrés de octubre del oño dos mil

veintitrés, se odmitió lo demondo, se ordenó emplozor o los

outoridodes demondodos. Asímismo, se concedió lo solicitud

de lo suspensión solicitodo.
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3. Procticodos los emplozomientos de ley, medionte ocuerdo
de fecho veintidós de noviembre deldos mil veintitrés, se iuvo
por presentodos o los outoridodes demondodos, dondo
contestoción en tiempo y formo o lo demondo instourodo en

su confro. Asimismo, se dio visto ol ocior con el respectivo

escrito de contestoción de demondo, poro que, en eltérmino
de tres díos, reolizoro los monifestociones que consideroro
pertinentes, osí como se expuso su derecho pcro omplior lo
demondo, concediendo un término de quince díos poro tol
efecto; opercibido de que en coso de no hocerlo se le
fendrío por perdido su derecho poro toles ofectos.

4. El trece de diciembre del oño dos mir veintÍtrés, se tuvo por
pedido ol octor su derecho o desohogor ro visto ordenodo en

outos, y medionte outo de treinto de enero del oño dos mil

veinticuctro, se le decloró precruido su derecho o lo porte
octoro poro omplior su demondo; y, en consecuencio, se

obrió el juicio o pruebo, concediéndole o los pories un

término común de,cinco díos o fin de que ofrecieron los que
estirnoron pertinentes.

5. Por oufo de fecho dieciséis de febrero del oño dos mil

veínticuotro, se le tuvo por perdido su derecho o los portes
poro ofrecer pruebos, sin perjuicio de tomor en cuento, los

oportodos en el escrito de demondo y contestoción, por lo
que, se señoló fecho poro el desohogo de lo oudiencio de
pruebos y olegotos.

ó. Finolmente, el ocho de obril del oño dos mil veinticuotro,
fuvo verificotivo lo oudiencio de pruebos y olegotos, referidc
en el punto que ontecede, citondo o los pcrtes poro oír

sentencio, lo que ohoro se emite ol tenor de los siguienies:
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CONSIDERANDOS

l.- Este Tribunol, es competente poro conocer y resolver el

presente osunto de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo ,l09 
bis, de lo Constitución Locol; l, 3, 85, Bó, 89 y

demós relotivos y oplicobles de lo Ley de lo moterio; 1 , 4, 16,

lB, inciso B), frocción ll, inciso o),26 de lo Ley Orgónico.

ll.- En términos de lo dispuesto por el ortículo Bó de lo Ley de

lo moterio, se procede o hocer lo fijoción cloro y preciso de

los puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, el enjuicionte señoló como octo

impugnodo lo siguiente:

"De lo outoridod ordenadoro y ejecuforo; Lo

nultdod del requerimiento de pogo del crédito

fisco/ número  emitido por Io

Dirección Genero/ de Recoudoción de Io

Secreforío de Hociendo delEsfodo de More/os,

mismo gue fue notiftcodo eldío (28) veintiocho

de sepfie mbre de (2023) dos mi/ veintitrés" (sic/.

Lo existencio del octo reclomodo, fue oceptodo por los

outoridodes demondodos ol momento de producir

contestoción o lo demondo instourodo en su contro; pero,

odemós, se encuentro debidomente ocreditodo en férmlnos

de los documentoles públicos (visibles o fojos 44 o la 48 del

expediente en el que se octúo), consistente en el originol del

requerimiento de pogo  de fecho dos de ogosto

del dos mil veintitrés y el originol del citotorio estotol del

veintisiete de septiembre del oño dos mil veintitrés;

3



4

DOCUMENTALES que se tienen por outénticos ol no hober sido

imp^.rgnodos por los portes por cuonto, o su outenticidod, en

términos de lo dispuesto por los ortículos 59 y ó0 de lo Ley de

lo rnoterio oplicoble ol presente osunto; y que seró volorodo

en términos de lo dispuesto por los oriículos 377, 490 V 49,l del

Código Procesol Civil oplicoble supletoriomente.

lll." Los cousoles de improcedencio, por ser de orden público,

ceben onolizorse preferentemente los oleguen o no los

portes; lo onterior, de conformidod con lo dispuesto por el

criículo 37 de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de

N'\oralos vigenie, en concordoncio con lo estcblecido en el

sigu'ente criterio jurisprudenciol de oplicoción onológico y de

c'bseryoncio obligotorio que o continuoción se cito:

IMPROCEDENC'A. ESIUD'O PREFERENCIAL DE IAS

CAUSAI.ES PREY'SIAS EN EI. ARTíCULO 73 DE LA LEY

DE AMIPARO.l De conf'ormidod con /o dispuesfo

en e/ últtmo pórrofo del ortículo 73 de /o Ley de

Amporo /os couso/es de improcedencio deben

ser exominodos de oficio y debe obordorse en

cuolquier insfoncio en que etjuicío se encue ntre;

de tolmonero que sien /o revisión se odvierfe que

exisfen ofros cousos de esfudio preferente o lo
invococio por el Juez poro sobreseer, hobrón de

onolizorse, sin otender rozonomiento olguno

expreso,Jo por el recurrenfe. Esfo es osí porque si

bien e/ ortículo 73 prevé diversos cousos de

improcedencio y fodos e//os conducen o

decrefor e/sobreseimiento en eljuicio, sin onolizor

1 Tipo de documento: Jurisprudencio, Noveno époco, lnstoncio: Primero Solo,
:urente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999,
)ógino: 13.
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e/fondo de/osunf o, de enfre e//os exisfen o/gunos

cuyo orden de importoncio omertto gue se

esfudien de formo preferente. lJno de eslos

cousos es Io inobseryoncio of principio de

definitividod que rige en el juicto de gorontíots,

porque sl efecfivomente, no se otendió o ese

principio, la occión en símismo es improcedenfe,

pues se enfiende que no es ésfe e/ momento de

ejercitarto; y Io octuolización de este motivo

conduce o/ sobreseimienfo totolen e/ juicio. Así,

si el Juez de Disfrifo poro sobreseer otendió o lo

couso/ propuesfo por /os responsobles en el

senfido de que se consintió lo ley reclomodo y,

porsu porte, cons¡deró de oficio que respecto de

/os resfonfes ocfos hobío dejodo de exisfir su

objeto o moterio; peroen revisión se odvierte que

exisfe otro de esfudio preferente finobservoncio
ol principio de definitividod) que dorío lugor ol

sobreseimienfo totol en e/ juicio y que, por ello,

resultoríon inofendib/es /os ogrovios que se

hubieren hecho voler, lo procedenfe es invocor

tol motivo de sobreseimienfo y con bose en él

confirmor /o senfe ncio, oun cuondo por diversos

motivos, o/ susfentodo por el referido Juez de

Distrito.

Iesrs de jurisprudencio 3/99. Aprobodo por lo
Primero So/o de esfo Supre mo Corte de Jusficio

de /o Noción, en sesión de frece de enero de mit

novecienfos novento y nueve, por unonimidod

de cinco vofos de /os señores Minisfros: presidenfe

Humberto Romón Polocios, Juventino V. Costro y

Cosfro, José de Jesús Gudiño Peloyo, Juon N.
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Silvo Mezo y Olgo Sónchez Cordero de Gorcío

Vil/egos.

ror su porie, los outoridodes demondodos ol dor

ccntesloción ol escrito de demondo, no opusieron cousoles

,Je iTrprocedencio.

En ese sentido, este Tricunol no odvierie lo octr.¡olizocÍón de

olgunc otro cousoJ de improcedenciq que impido entror ol

=ondo del presente osunto, por lo que, se procederó ol onólisis

de lq controversio plonteodo en los términos que se

e:<pondrón mós odelonte.

lV.- Lc porte octoro, considero que debe declororse lo

nulidod del octo impugnodo, todo vez que señolo que los

c¡toricodes fiscoles ornitieron hocer de su conocimiento los

hechos y cousos generodoros que llevoron o lo imposición del

créditc fisccl, pues debieron odjuntor ol requerimiento de

pogo lo resolución de fecho dieciséis de junio del oño dos mil

'¡eintitrés, es decir, lF resolución fiscol, odminisiroiivo o judiciol,

debidomente notificodo, que do pouto ol requerimiento de

p,Jgo que ímpugno, -ronsgrediendo osí el ortículo 95 del

Código Fiscol del Estodo de Morelos, dejondo en un estodo

corciol de'ndefensión, ol no encontrorse en el plono legol de

irnpugnor el cobro, pues poro ello, necesiioríon todos y codo

uno de los elementos de derecho en el cuol fundoron el

crédito fiscol; osí mismo refiere que en los requerimientos de

pogo se señolon lo fechq de resolución y expedienie de lo

que derivon los octos que ohoro impugno, pero que ello no

eximg o los outoridedes demondodos de cumplir con uno

debido fundomentoción y motivoción, citondo de formo

clcro y conrpleto elorigen que finco el crédito; por otro porte,
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lo porie octoro monifiesto que los outoridodes demondodos

omitieron en señolor de formo pormenorizodo o detollodo,

como se determinó los operociones oritméticos poro colculor

lo liquidez del crédito fiscol, osí como los fuentes necesor¡os

poro reolizor dichos operociones como pudieron ser Diorios

Oficioles de lo Federoción o Leyes de lngresos, lo onterior

poro estor en posibilidodes de consentir o impugnor lo

determinoción de lo contidod liquido.

A lo que los outoridodes demondodos, ol momento de dor

contestoción o lo demondo entoblodo en su contro,

sostuvieron lo legolidod de los octos, estimondo que se

encuentron debidomente fundodos y motivodos,

monifesiondo qué sí cuenton con lo competencio poro

efectuor el cobro y que no existe disposición que lo sujete

poro que ol momento de notificor el requerimiento, se le

tengo que hocer del conocimiento de los cousos

generodoros de dicho crédito fiscol o debo odjuntor el

ocuerdo o resolución que do origen o lo multo impuesto. Que

si se le dio o conocer los normos y los moiivos conducentes

que lo foculion poro efectuor el inicio del procedimiento

odministrotivo de ejecución. Sigue monifestondo que lo único

operoción que debió observor en el requerimiento de pogo,

pues el crédito fiscol derivo de uno medido de opremio

impuesto por el Secretorio de Estudio y Cuento en funciones

de Mogistrodo de lo Primero Solo del Tribunol de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos.

En ese sentido, uno vez hecho el onólisis de los rozones por los

que lo porte octoro impugno los ocfos, se estimo fundodo y

suficienle poro decretor lo nulidod del octo impugnodo, el

motivo de disenso hecho voler por el octor, en lo relotivo o

que el requerimiento de pogo de fecho dos de ogosto del
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oño dos mil veintitrés, con código de borros 

vulnero los ortículos l4 y 1ó de lq Constitución Federol y en

ccnsecuencio, el principio de seguridod jurídico, ol no correr

trcslodo con los documenios de los que derivo el

requerimiento de pogo, ello otendiendo ol Principio de Moyor

beneficio v en observoncio olsiguiente criteric Jurisprudenciol

de cplicoción obligotorio. que dice:

CONCEPIOS DE YIOI.AC'ON EN AMPARO DIRECTO. EL

ESTUD'O DE I.OS QUE DFTERM'NEN SU CONCES IóN OEAE

AIENDER AL PR'NCIP'O DE MAYOR BENEFICIO.

PUDIÉNDOSE OMII'R EL DE AAUEII.OS QUE, AUNQUE

RESUI.IE.N FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA

ALCANZADO POR E¿ QUEJOSO, 
'NCIUS'YE 

I.OS QUE SE

REFIEREN A CONST'IUC'ONAI'DAD DE I.EYES. DC

ocuerdc con lo fécnicq poro resol''ter los juicios de

omparc direcro de/ conocimiento Ce /os Tribunqles

Co/egiodcs de Crrcvito, con independencio de /o

moferio Ce que se frofe, e/ esludio de fos concepfos

de violcción gue deferminen su concesión debe

ofender ol principio de moyor beneficio, pudiéndose

omifir e/ de oque//os que, aunque resuifen fundodos,

no meior-e n lo yo olconzodo por el queioso, inc/usive

/os gue se refieren o consfilucionolidod de /eyes. Por

ionto, deberó quedor olprudenfe orbitrio delórgono

de control consiiiucionol determinor lo preeminencio

en e/ esfudio de /os concepfos de violoción,

qtendiendo o /o consecuencio que para e/ queioso

iuviero e/que se dec/ororon f undados. Con Io anferior

se preien de privilegior el derecho confenido en e/

orfículo 17, segundo pórrafo, de lo Cons'ftfución

Políticc de /os Esiodos tJnidos Mexiconos, consislente

en goron+izor a /os ciudodonos e/ occeso reol,

complefc y efeclivo q Io odminisfroción de iusticio,

esfo es, que en /os diversos osunios someiidos o/
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conoc¡mienfo de /os fribunoles de amparo se

diluciden de monero preferenfe oque//os cuesfiones

que or¡g¡nen un moyor beneficio jurídic:o poro el

gobernodo, ofecfodo con un ocfo de ouforidod que

ol finol deberó ser dec/orodo incons filucionol.

Contrqdicción de fesis 37 /2003-PL. Entre /os

susfenfodos por lo Primero y Segundo So/os de /o

Supremo Corte de Justicio de /o Noción. 3l de ogosfo

de 2004. Unonimidod de diez vofos. Ponente: José

Romón Cossío Díoz. Secreforio: Miguel Enrique

Sónchez Fríos.

ElTríbunol Pleno, en su sesión privodo celebrodo hoy

siefe de febrero en curso, oprobó, con e/ número

3/2005, /o lesrs jurisprudencialque onfecede. México,

Distrifo Federol, o siefe de febrero de dos mil cinco.

En primer término, resulto conveniente resoltor que, el ortículo

14 de lo Constitución Federol, consogro lo gorontío de

oudiencio, que consiste bósicomente en otorgor ol

gobernodo lo oportunidod de defenso previomente ol octo

privotivo de lo vido, libertod, propiedod, posesiones o

derechos, y su debido respeto impone o los outoridodes,

entre otros obligociones, lo de que en eljuicio que se sigo se

cumplon los formolidodes esenc¡oles del procedimiento.

En ese sent¡do, los formolidodes esencioles del

procedimiento, son oquellos requisitos mínimos que deben

observorse por cuolquier outoridod en el ómbito de sus

distintos competencios, yo seo jurisdiccionol o no, pues ello

resulto necesorio poro gorontizor lo defenio odecuodo ontes

del octo de molestio y que, de monero genérico, se troducen

9
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en los siguientes requisitos: l) Lo nolificoción del inicio del

procedimienlo y sus consecuencios; 2l La oporiunidod de

ofrecer y deschogor los pruebos en que se finque lo defenso;

3) Lo oportunidod de olegor; V 4 El dictodo de uno resolución

que dirimo los cuestiones decotidos.

De tol formo que, de nc respetorse estos requisitos, se dejorío

en completo estodo de indefensión ol gobernodo, lo que se

troducirío en uno flogronte vulnerocién o lo goroniío de

oudiencio y ol -principio de seguridod jurídico, que

precisomente tutelo ol gobernodo poro que no se encuenire

en uno situoción de incerlidumbre y, por icnto, de

indefensión.

Apoy'on lo onterior, los criterios de jurisprudencio cuyo rubro y

texto son del tenor siguiente:

FORMALIDADES ESENC'AI.ES DE¿ P ROCEDI MIENTO.

SON ¿AS QUE GAR ANTIZAN UNA ADECIJADA Y

OPORTUNA DEFENSA PREVIA, A,L ACTO PRIVATIVO.

l,s gorontía de oudienciq g-sfob/ecido por el

ortículo 14 Constitucionol consisfe en otorgor ol

gobernodo lo oportanidod de defenso

previomenfe ol octo privolivo oe /o vtido,libertod,

propiedod, posesiones o derechos, y su debido

respefo impone o /os outoridodes, entre ofros

obligociones /o de que en el iuicio que se sigo '5e

cumplon /os formolidodes esencioles del

procedimíenio". Esfos sor' /os que resulfon

necesoriss poro gorontizor Is defenso odecusdo

onfes dei ocfo de privoción y que, de monero

genérieo, se froducen en /os siguienfes requisifos;
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l) Lo notificación del inicio de/ procedtmiento y

sus consecuencios;2) Lo oportunidod de ofrecer

y desohogor /os pruebos en gue se finque /o

defenso; 3/ Lo oportunidod de o/egor; y 4) El

dicfodo de uno resolución gue dirimo /os

cuestiones debofidos. De no respeforse esfos

requisifos, se deiorío de cumplir con e/ fin de lo
gorontío de oudiencio, gue es evitor to

indefensi ó n d el ofecfodo.

Amporo directo en revisión 29ól /90. Opficos

Devtyn de/ Norte, S.A. 12 de mono de tgg2.

Unontmidod de diecinueve yofos. Ponente:

Moriano Azuelo Güitrón. Secreforio: Mo. Esfe/o

Ferrer Moc Gregor Poisof.

Amporo directo en revisión 1080/91. Guillermo

Colo López. 4 de morzo de 1993. Unonimidod de

dieciséis yofos. Ponente: Juan Díoz Romero.

Secreforio: Adriono Compuzono de Ortiz.

Amporo directo en revtsión 5l 13 /90. Héctor

Solgodo Aguílero. 8 de sepfiembre de t9g4.

lJnonimidod de diecisiefe vofos. Ponenfe: Juon

Díoz Romero. Secreforio: Roú/ Alberto Pérez

Costi//o.

Amporo directo en revisión933/94. B/if, S.A. 20 de

mono de 1995. Moyorío de nueve vofos.

Ponenfe: Moriono Azuelo Güitrón. Secreforio: Mo.

Esfe/o Fener Moc Gregor Poisof.

TRIBUNAt DE ]U'IICIA ADMINI'IRATTVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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Ampo:'o directo en revisiór. 1694/94. Morío

Eugeníi Espinoso Moro. tO de obrit de 1995.

Unonimidod ce nueve votos. Ponente: Moriono

Azuelo Güitrón. Secreforio: Mo. Este/o Fener Moc

Gregor Poisof.

Et Tribunol Pleno en su sesión prrvodo celebrodo

el veintiirés de noviembre en curso, por

unonimiCod de once vofos de /os minisfros:

presidenfe Jcsé Vicenfe Aguinoco Alemón,

Sergio So/vodor Aguíne Anguíono, Moriono

Azue'lc Güitrón, Juventino V. Cosfro y Costro,

Juon Díoz Rornero, Genoro Dovid Góngoro

Pimenrel,José de Jesús Gudiño Peloyo, Guittermo

I. Orttz Moyogoitio, Humberfo Rcmón Polocíos,

Olgo lvorío Sónchez Corderc y Juon N. Si/vo

lvezo; oprobó, con e/ número 47/1995 (9o.) lo

tesis Ce jurísprudencio gue onfecede; y

d=terminó que /os vofociones oe /os precedenfes

son ioóneos pora íntegrorlo. México, Distrito

Federol, o veintitrés de ncviembre de mil

novecien+os noven to y cinco.

SEGURfDAD JURíDICA EN MATERIA IR'BUIARIA. EN

AUÉ CONSISIF. Lo Primero So/o de to Supremo

Corte de Justicio de lo Noción ho sosfenido que

el principio de segurídod jurídico consogrodo en

lo Consfifucíón Generol de lo Repúblico, es lo

bose sobre Iq cuol desconso el sisfemd jurídico

mexicono, de meneralot quelo que tuteloes gue

el gobernodo jomós se encuentre en uno

situoción de incerlidumbre jurídica y, por tqnlo,

en esfqdo de indefensión. En ese senfido, e/
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conten¡do esenciol de dicho principio rodico en

'5ober o qué ofenerse" respecfo de /o regulación

normotivo previsto en lo ley y"o Io octuoción de

Io outoridod. Así, en moterio tributorio debe

desfocorse e/re/evonfe popelque se concede o

lo ley (tonto en su concepción de voluntod

generol, como de razón ordenodoro) como

instrumento gorantizador de un troto iguot

(objetivo) de fodos onle lo ley, frente o los

orbítroriedodes y obusos de lo outorídod, Io que

equivole o ofirmor, desde un punto de visfo

positivo, Ia importoncio de lo ley como vehículo

generodor de certezo, y desde un punto de visfo

negofivo, e/pope t de Io ley como meconismo de

defenso frente o /os posib/es orbitrariedodes de

/os órgonos de/ Esfodo. De esfo formo, /os

monifesfociones concrefos de/ principio de

seguridod jurídico en moterio tributono, se

pueden compendior en lo certezo en e/ derecho

y lo inferdicción de /o orbitroriedod o prohibición

de/ exceso; Io primero, o su vez, en /o esfobi/idod

del ordenamiento normotivo, suficiente

desono//o y Io certidumbre sobre /os remedios

jurídicos o disposición del contribuyenfe, en coso

de no cumplirse con /os previsiones de/

ordenomiento; y, lo segundot, principo!, mós no

exc/usivomente, o frovés de /os principios de

proporcionolidod y jerorquío normotivo, por Io
que lo existencio de un ordenomienfo tributorio,

porfícipe de /os corocferísficos de todo

ordenomiento jurídico, es producfo de Io

juridiftcación de/ fenómeno tributorio y su

conversión en uno reolidad normodo, y tol
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''.'..'
ordenomienfo público constituiró un s,sfemo de

seguridoqfurídíco formolo de 'seguri,Co d o trovés
'':i,.':

de/ Derecho'l
r:".' .

' ,..: ,.. :

Amporo,,' 
'é.n revisión 82,0/201l. Estoción de

Servr'cio-s,Lcs Aiomos, S.A. de C.V. B de febrero de
i

2012. Cneo vofos. Pone,nte: José Romón Cossíó

Díoz. Secreforio: Jorge Jiménez Jiménez.

clo en revisión 25t/20t2. Moquitos y

DefoÍisfoe S.A. de C.V: 7 de mozo de 20t 2. Cinco

votos. Ponenfe: José Romón Cossío Díoz.

Secrefono i Jorge Jiménez Jiménez.

S.A. de C"V. 25 de obrít de 20t2. Cinco, vofos.

Ponein Romón Cossío Díoz, Secreforio:

Jorge Jiménez Jiménez. l

,t.

Amporo ,en revisrón 416/2012. Ié/éfonos de
Méxicq S.A-8. de C.V. B de ogosfo de 20t2. Cinco

vofos. rPonenfe: José Romón Cossío Díoz.

Iesis de jur'sprudencio t39/20t2 (t0o.). Aprobodo
por lo Primero $a/o de esfe Alfo Tribunol, en sesiónt ..

''

Am:poro,¡dlrecJo en're,visión :t 0Zg/2.0t 2. Gold
.... t: ,

MedotConsfrucfion, S.A. de C. V. 27 de junio de

2012. Cingc vcfos. Ponenf-e: José Romón Cossío

Díoz. Sácreforio: Cormen Vergoro Lótpe:2.
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pr¡vodo de veinfiuno de nov¡embre de dos mil

doce.

Lo resoltodo es de este Tribunol

Así, lo gorontío de oudiencto, debemos entenderlo no sólo

como el derecho de los gobernodos poro ser oídos y

vencidos en iuicio onte tribunoles previomente estoblecidos

poro ello; sino tombién como uno limitonte poro los

outoridodes en el ejercicio de sus funciones, pues se les

impone lo obligoción de observor los formolidodes esencioles

del procedimienlo en codo uno de los procesos de los que

debon conocer, o fin de procuror el equilibrio entre los portes

y lo iguoldod de condiciones duronte lo secuelo procesol,

con el fin de obtener uno resolución ojustodo o lo /ey, en lo

que se resuelvo el conflicto de intereses, tomondo en

consideroción los cuestiones plonteodos, debolidos y

probodos.

En ese sentido, los formolidodes esencioles del procedimiento

consisten en:

1. Nolificoción del inicio del procedimiento y

sus consecuencios. Esto es lo mós imporlonte

de lcs formolidodes esencioles del

procedimiento, pues de su correcto

observoncio, dependeró . que lo persono

llomodo o un procedimiento puedo hocer

efectivo su gorontío de oudiencio y, en su

coso, su derecho o uno odecuodo defenso.

15
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2. Oporlunidod de oporlor y: desohoQor':
pruebg'q: Se refiere no 

ló1" 
ol de¡echo de los

interesodos o involucrqdos, en el

procédirmiento, poro ofrecer los pruebos que

considéren necesor:ioi o fin de ocrediior sus

prefe¡s,[ones, .CefenSos'o eXCepcig'hes, sino

tombien o lo posibilidod de preporor y

descÍhggor odecuodomente dichqs pruebos

segÚn;,su, noturolezo.

3. Op.orfunidod de olegor;i ,es decir, el

derecho. de los involucrodos poro formulor
' 'i,: ri

onie-ilo, outoridod que ho de resolver lo
'''::

controyersio, petición o procedimiento, los
'rl j::

concluSiones que pueden deducft"se de los

pruebo!'oporfodos y del propio proceso.

' '..:|:: 
''4. El dic-todo de unq regolución'definitivo; Se

t- - l

refiere ol diciodo de un pronunciomienio que

dirimq:lo controversio plonteodo, resuélvo lo
rl''

peticióó', formulodo o pongo fin ol

procedimiento. pudiendo revocor, modificor o

c el octo del que se trote,tde ocuerdo

o lg_ 
'normolividod 

opl[coble ol coso en¿ . ,:

concreto; resclución que deberó serr clqro,

exhoustivo y congruenle, ,osí como

enconficrse debidomente fundodo y
:

motivodo

.1

'I

Ahorol bien, dentrs de los formolidodes esencioles del

procedjrniento, debetnos tombién esclorecer que, en los

procedimientos s¡ :euo los ouioridodes octúon en
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representoción del Estodo en su octividod soncionodoro o

disciplinorio, como ocurre, en otros óreos del derecho como

el derecho penol, migrotorio, fiscol o odministrotivo, estos

formolidodes estón íntimomente ligodos con lo observoncio

ol respeto o derechos fundomentoles y los goroniíos con lo

moterio específico del osunto; de los gorontíos del debido

proceso se identificon dos especies: lo primero, corresponde

o todos los personos independientemente de su condición,

nocionolidod, género, edod, etcétero, dentro de los que

estón, por ejemplo, el derecho o contor con un obogodo, o

no decloror contro sí mismo o o conocer lo couso del

procedimiento soncionotorio; lo segundo, resulto de lo

combinoción del elenco mínimo de gorontíos con el derecho

de iguoldod onte lo ley, y protege o oquellos personos que

pueden encontrorse en uno situoción de desventojo frente ol

ordenomiento jurídico, por pertenecer o olgún grupo

vulneroble, por ejemplo, el derecho o lo notificoción y

osistencio consulor, el derecho o contor con un troductor o

intérprete, el derecho de los niños y niños o que su detención

seo notificodo o quienes ejezon su potrio potesiod y tutelo,

entre otros de lo mismo noturolezo, derechos consogrodos en

sendos dispositivos del orden internocionol, como lo

Convención lnteromericono de Derechos Humonos, El Pocto

de Son José, entre otros. Sirve de Criierio Orientodor lo tesis lo.

LXXV 12013 (.l0".) que o lo letro dice:

DERECHO AL DEB'DO PROCESO. SU

CONIENIDO. Dentro de /os gorontíos de/

debido proceso exisfe un "núcleo duro",

que debe observorse inexcusob/emenfe

en todo procedimienfo jurisdiccionol,

mienfros gue exl'sfe otro núcleo de

gorontíos gue resu/fon opticobte.s en /os

t7
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procescs que ¡mpliquen un ejercicio de /o
pofesfoC puniiivo de/ Esfodo. En cuonto al

'húcleo Curo", /os goronfros de/ debido

proceso gue oplicon o cuolquier

pro cedr.^nie n to d e n a t u ro I ezo j u risdi c ci o n o I

son'los q,-,re esfo Supremo Corte de Jusficio

de la Noción ha idenfifícodo como

formo/idodes esencio/es de/

procedimiento, cuyo conjunto integro lo

''gorontío de oudiencio''; /os cuo/es

permiten gue /os gobernodos ejenon sus

defensos onfes de gue /os ouforidodes

modllFiqven su esfero jurídico en formo

definitivc. A/ respecfo, el Tribunot en Pleno

de esto Supremo Corfe de Jusficio de lo
Noción en lc jurisprudencio P./J.47/95, de

íubro: "FORMAL/DADES ESENC/ALES DEL

PROCED/M/ENIO. SON tAS QUE

GARANT/ZAN UNA ADECIJADA Y

OPORIUNA DFFENSA PREVIA AL ACTO

PRIVATIVC.'I sosfuvo que los formolidodes

esencioles oel procedimiento son; (¡) lo

nctificoción Cel inicio del procedimienfo;

(íi) to opor+unidod de ofrecer y desohogor

/os prcreoos en gue se finque /o defensq; (iíi)

lo oportvniooC de olegor; y, 0v) uno

reso/ución que dirtmo /os cuesfiones

debolidos y cuyo impugnoción ho sido

ccnsldei'o do por esto Primero So/o como

porte de esto formolidqd. Ahoro bien, el

otro núcleo es comúnmenfe identificado

ccn e/ e/enco mínimo de goronfíos que

debe tener todo persono cuyo esfero
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jurídico pretendo modíficorse medionte lo

octividod punitiva de/ Fsfodo, corno

ocurre, poreiemplo, con e/derecho penol,

migrotorio, fisco/ o odministrotivo, en

donde se exigiró ,que se hogon

compotibles /os gorontíos con lo moterio

especifico del osunfo. Así, dentro de esto

cotegorío de gorontías deldebido proceso

se identificon dos especies: lo primero,

conesponde o fodos /os personos

independientemenfe de su condtción,

nocionolidod, género, edod, etcétero,

dentro de /os que estó n, por ejemplo, el

derecho o contor con un obogodo, o no

decloror contro sí rnismo o o conocer /o

couso de/ procedimiento soncionotorio; Io

segundo, resu/fo de /o combinación det

e/enco mínimo de gorontíos con e/

derecho de iguoldod onte la ley, y protege

a ogue//os personos gue pueden

enconfrorse en uno sifuoción de

desvenfoi o frente ol ordenomiento jurídico,

por pertenecer o olgún grupo vulneroble,

por ejemplo, elderecho o Io notificoción y

osisfencio consu/or, e/ derecho o contor

con un troductor o intérprefe, e/ derecho

de /os niños y niños o gue su detención seo

notificado a guienes ejenon su potrio

pofesfod y tutela, enfre ofros de lo mismo

noturalezo.

Amparo en revisión 352/2012. l0 de

octubre de 2012. Cinco vofos. Ponente:
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Arturo Zoldívor Le/o de Lorrec. Secreforio:

Mario Gerordo Avonte Juórez.

Nofo: Lo fesis de jurisprudencio P./J. 47/95

citodo, oporece publicodo en e/

Semonorio Judiciol de lo Federoción y su

Gocefo, Noveno Époco, Tomo !1,

diciembre de 1995, pógino l33.Lo

reso/iodo es de esfe lribunol.

De tolformo, que siuno outoridod en elómbito de sus distintos

competencios, dejoro de observor los formolidodes y

gcrontíos esencioles del procedimienio, estoríon

conculcondo los principios de legolidod, cerlezo, seguridod

jurídico y de oudiencio, consogrodos Consiitucicnolmente.

Lo onterior es osí, pues se dejorío indefenso ol gobernodo,

pqro que cuenfe con los elementos necesorios y esfor en

posibilidod de proiegerse en iguoldod de condiciones, bien

onle lo propio outoridod q lrqvés de los recursos previslos en

lo normolividod oplicoble, o bien onle lo ouloridod judiciol

por medio de lqs occiones que los leyes respeciivos

estoblezcon. Resultc oplicoble lo tesis con registro IUS número

217 ,539, emitido por el Cuorio Tribunol Colegiodo en Moterio

Administrotivo del Primer Circuito, publicodo en lc pógino 2ó3,

Tonro Xl, enero de 1993, Octovo Époco, del Semonqrio

Ju,Jiciol de lo Federoción, que dice.

GARANTíA DE LEGA,LIDAD, AUÉ O$T ENIENDERSE

POR. Lo Consf itución Federol, entre fos goronfíos

gue consogra en fovor del gobernodo, incluye Io

de legolidad, /o que debe enfenderse como /o
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sofisfocción que iodo acto de ouloridod ho de

realizorse conforme ol texlo expreso de lo ley, a

su espírif u o interprelación jurídica: eslo gorantía

formo pc;,rte de lo genér¡cd de seguridod jurídica

que fiene como finolidod que, ol gobernodo se

proporcionen ros elemenfos necesorios poro que

esfé en dptitud de defender sus derechos, bien

onte lo propio outoridod administrativo a frovés

de /os recursos, bien onfe Io autoridad judiciol por

med¡o de /os occ¡ones gue /os /eyes respecfivos

estoblezcon; osí, paro sofisfocer el principio de

seguridod jurídico /o Consfitucíón esfob/ece /os

gorontíos de oudienc¡a, de fundomentoc¡ón y

motivoción, Ias formalidades de/ octo outoritorio,

y /os de legolidod.

El énfosis es de este tribunol

Ahoro bien, los ortículos 95, 144 y lZl del Código Fiscol poro

el Estodo de Morelosz, disponen lo siguiente:

Artículo 95. Los ocfos odministrofivos emifidos

por /os ouforidodes fisco/es en que se

determine /o exislencio de uno obligación

fiscol, se esfob/ezcon /os boses poro su

liquidoción o se fije en contidad líquído un

crédito fiscol, osí como lodos oque//os que

seon recurribles o que se debon notificor en e/

domicilio de/ deudor o en el lugor en gue se

z lnstrumento reglomentorio de los outoridodes fiscoles en el Estodo de Morelos como lo es
lo Secretor'rrr de Hociendo Esfotol y por tonto lo Dirección Generol de Recqudqción, con
bose en los ortículos 1,2,3,8 frocción lincisos b) V d), y demós relotivos y oplicqbles del
Código en referenciq,

21
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encue

/os sig ntes requisifos:

il

ilt.

tv,

V.

nómbres de

en,we.
.:,t.

lo utógrafo.

Consfor por escrito, ,en documento
:., inopreso o digito[, lrotóndose de ocfos
,'itl .,::t:.'j.i r: .. ,;:_
odministrofivos , gue consfen en

.l

, do-cumentos digifoles y ' debon ser

'nótificodos persónó/menfe deberón

fronsmifirse cod¡ticodos o /os

desfinoforios;

' ,Seño/or to outoridod qve lo emite;

'Esfor fundodo y rntotivodo y expresor lo'',:. ' .

resolución, objeto o propóstto de gue se

trate; '

'

Seño/or el lugor y fecho de emisión, y

,Osfentor Iq firmio ld.l : f un,ciontorio
u ..- 1.t.

éómpefenfe, y en su coso, el nombr:e o

I.

,.''

..:.

en documienfos drgifo/es, deberan

del funcionorio

mismo volor que

Si se lrsfo de resoluciones odminístrofivos gve
¿,- :

defernrlne /o responsob/rdo d solidorio se
'':'.:;. r. r l

señolqró, odemós, '/o , couso, legol de
'. r 'r' : : I1 

,
' :. Iresponsobilidod. ' , ,''

' ',i. .. :..' ::
'' r"rl ir 'r
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Cuondo se ignore el nombre de /o persono o

quién debo ser dirigido, deberón seño/orse

dofos suficienfes que permitan su

identificoción.

En e/ coso de reso/uciones odminisfrofivos

suscepfib/es de impugnorse, e/ medio de

defenso o frovés de/ cuol puede ser

controverfido y el plozo poro ello.

Artículo 144. Cuondo Ia notificoción debo

efecfuorse personolmenfe en el domicilio de lo

persono buscodo y etnotificoidor no encuenfre

a quien debo notificor, Ie dejoró cilalorio en el

domicilio, pere que espere a unr: hora fijo del

dío hábilsiguienfe

Al hocerse la notíficación, se entregaró ol

nolifícado o o la persono con quien se

entiendo lo diligencio el documenfo o gue se

refrere Io notificoción.

Si/os notificaciones se refieren o reguerimientos

pora e/ cumplimienfo de ob/igociones no

sofrsfechos denfro de /os plazos /ego/es se

cousorón, o corgo de quien incurrió en e/

incumplimiento, honororio.s por /o contidod

equivolente o 2.00 UMA. Dicho confidod se

horó de/ conocimienfo de/ contribuyente

conjuntomenfe con la notificoción y se deberó

pogor ol cumplir con Io obligoción requerido.
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En coso,de no cumplir con e/ requerimiento o

multo que correspondo.

Artícalo,y;'171. EI ejecutor designodo por et jefe
'' ', ',: ,' i

de to''',;,Qficino exocfóro se constituiro en e/

domicitio de/ deudor 'y, deberá,idenfifrcorse

onte.lo persono con euie,n se procfícará Io

diligencio de reque rimienlo de pago y de

emborEo de bienes, cón inte,rvención de to
negociación, en su cosol cumpliendo /os.'.' , .

f ormalidodes que se'tl,señ olon potro /os

notificaaiones personoles'en /os ortículos t38 y
.r:..

144 'de' este Cód¡go- De esfo diligenc,o se

levontoró octo pormenorizodo de /o que se

entregoró copio o /o persono con quien se

enfiendo lo mismo. El acto debero llenor los

reguisifos o que se refiere el ort'rcuto 95 de esfe

ordenamiento. '

Si /o nofificoción del crédito I'lbco/ odeudodo o

de/regüe rimtento de pogo, en su coro,' se htizo

por edicfos, /o diligencio se ,enfen deró con lo.'.
outoridod municipol , o ,' locol que resu/fe

cornpetente, de conformidod con to

circunscripción de /os biénes, so/yo gue eD €/

momenfo de rniéiórse io' diligencio
:

comBoreciere el deudor, en cuyo coso se

entenderó con ét.

Lo destocodo es nuesiro
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Los ortículos en cito, disponen los formolidcdes que hobrón

de observorse poro notificor oquellos ocfos que en uso de sus

focultodes y competencio les correspondo.

Toles lineomientos estoblecen lo obligoción de, entre otros

cosos, contor con un mínimo de requisitos, como el constor

por escrito; indicor lo outoridod que lo emite; estor

debidomente fundodo y motivodo, externondo lo resolución

o propósito de lo notificoción; estoblecer fecho y lugor de

suscripción y; contor con los firmos de los portes intervinientes.

Así es, entre los preceptos en onólisis del Código Fiscol poro el

estodo de Morelos, encontromos en el ortículo 144, que se

impone lo obligoción de que, ol reolizorse lo diligencio de lo

notificoción, deberón entregorse ol notificodo o o lo persono

con quien se otiendo dicho diligencio, el o los documentos o

que hoce olusión lo notificoción.

Al coso en concrefo, del octo de notificoción (visible o fojos

47 Y 4B), se odvierie en lo porte correspondiente o "DAfOS

DEL DOCUMENIO A D/L/GENC/AR", lo siguiente:

'' AUTORIDAD EMISORA

AC/ON

ruÚ¡z¡no DE ongo o DE coNrRoL: 

FECHA DE EMIS/ON:02 - AGOSIO -2023.

wÚ¡VERO DE CRÉD/IO: 

25
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TIPO DE DOCUMENIO: REQUER/M/ENIO DE PAGO',

En ese seniido, tenemos que el documenio o notificor es

precisomente el Oficio  de fecho dos de ogosto

del oño dos mil veintitrés, signodo por el Director Generol de

Recoudoción (oquí demondodo); sin emborgo, de lo

instrumentol de octuociones, tenemos que dicho documento

o que se refiere el requerimiento de pogo notificodo, estó

vinculodo ol expediente IJA/l" 5/219/20'a6, seguido qnte lo

Primero Solo del Tribunol de Justiciq Administrotivo del Eslodo

de Morelos, de donde emono lo multo odministrqiivo (no

fiscol), que constiiuye el crédito fiscol que se pretende cobrcr

o lo porte octoro.

Lo onterior, de conformidod con los monifestociones

reolizodos por los propios outoridodes demondodos ol

momento de emitii su contestoción de demondo; osí mismo,

se desprende del requerimiento de pogo que lo fecho de

resolucién de imposición de lo sonción lo es el outo de

dieciséis de junio del oño dos míl veintitrés, como motivo de

sonción por el desocoio o lo ordenodo en outo de treinto y

uno de moyo del oño dos mil veintitrés, diciodo por lo Primero

Solo del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos; documentoles públicos {visio en fojo 33 a lo 40), que

se iienen por outénticcs al no hober sido impugnodos por los

portes por cuonto, o su outenticidod, en iérminos de lo

dispuesto por los ortículos 59 y ó0 de lo Ley de lo moterio

oplicoble ol presente osunto; y que se voloron en términos de

lo dispuesio por los ortículos 377, 490 y 491 del Código

Procesol Civil oplicoble supletoriomente.
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Del mismo modo, es del propio requerimiento de pogo

 del que se desprende, que es derivodo dei

desocoto o cumplir con el diverso requer¡miento ordenodo

en outo de fecho dieciséis de junio dei:oño dos mil'veintifrés,

emitido en el' expediente TJA/l "S/2)9 llZ, seguidol o'nte lo
I ..

Primero Solo del Tribunol de Justicio Administrotivo delrEsiodo

de Morelos, como se muestro, poro mejor ilustroción:

En ese sentido, el oclor, negó hober recibido los documenlos

que sirvieron de 6oss poro lo expedición del requerimienio

de pogo, y correspondío o los outoridodes demondodos lo

corgo de lo pruebo poro demóstror que, le fueron

entregodos, circunstoncio que en lo especie no oconteció

pues de los pruebos documentolesl que exhibieron los

outoridodes demondodos, no se odvierte que, ol momenlo

de notificor el requerirniento de pogo, le hoyon entr,egodo o

lo porte qctoro, el oficio de fecho dos de ogosto deloño dos

mil veintitrés, dirigido ol Director Generol de Recoudo,ción,de

lo Secretorío de Hociendo del Gobierno del Estodo de
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Morelos, en el cuol, se informo que con fecho veintiocho de

septiembre del oño dos mil veintitrés, se le notificó o lq C.

 , octor en este juicio, poro el

efecto de que diero cumplimiento o lo soliciiodo; todo vez

que, en lo constcncio de notificoción se osenió en lo que

íntereso lo siguiente:

"coNsrANctADE ENTREGA DE¿ (t05)

DOC.'MENTO(S)

ACTO SEGU/DO, ANIE LA PRESFNCIA DEL (LA) C.

  Z PERSONA CON QU/FN SE

ENI/ENDE LA DILIGENC/A Y QU/EN MAN/F/ESIA SER

MAYOR DE EDAD Y IENER CAPACIDAD LEGAL PARA

ENIEÑDER EL ACTO HAGO ENIREGA Y NOTIFICO EL

ú.os) DocuMENTo (s) DErAr.r.ADos EN EL

APARTADADO DE DATOS DEL DOCUMENTO A

D'I.'GENCIAR, QUE CONSIAN DE "ILEGIBLE" FOJAS

uflLEs EMtTtDo lsl poR p/RECC/ON GENERAL pE

RFCAUpAC/ON. EL rLOSJ CUAL IESJ SE ENCUENTRA INJ

AS/GNADO fS/ CON FIRMA AUTÓGRAFA DEL

FUNC/ONA RIO COMPEIENIE ASÍCOMO UN IANIO DE

LA PRFSENTE ACTA, CON F/RMAS AUIÓGRAFAS Y QUE

CONSIAN DE "ILEGIBLE" FOJAS UTILES, LEVANIANDO

LA PRESENIE DE CONFORM/DAD CON LO

ESIABLEC/DO EN LOS ARIíCULOS TSg, FRACC/ÓN /,

139..."

Con lo onterior, no se pruebo que los outorídodes

demondodos hoyon descrito y eniregodo los documenios

que sirvieron de bose poro lo emisión del requerimiento.
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En eso líneo orgumentofivo, es que se estimo violentodo en

perjuicio del oquí octor, los gorontíos ol debido proceso

consogrodos en los ortículos l4 y ló constitucionol.

Pues se insiste en que, es ilegol el octuor de los demondodos,

ol dejor de observor lo dispuesto por los ortículos 95, 144y 171

del Código Fiscol poro el Estodo de Morelos; osí como los

principios de legolidod y seguridod jurídico contenidos en el

ortículo ló de lo Constitución Federol, ol no hober entregodo

o lo porte octoro los documentos que sirvieron de bose poro

lo expedición del requerimiento de pogo.

Sin emborgo, cobe destocor que, ello no implico que, ol

resolverse en ese sentido, se pongon en dudo los octuociones

de lo ordenodo por lo Primero Solo del Tribunol de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, sino que solomente son

los documentos que deben onexorse o lo notificoción poro

cumplir con el derecho de legolidod y seguridod jurídico

consogrodos en el ortículo ló de lo Constitución Federol.

Sin posor inodvertido, que en este juicio no se onolizo el octo

que do origen o dicho multo, por no ser un osunto que le

competo o este Tribunol, siendo únicomente lo compefencio

el procedimiento de requerimiento del cobro.

Por lo que, en ese tenor, resulto procedente decretor lo

ilegolidod del octo impugnodo consistente en el

requer¡miento de pogo con folio  con

fundomento en lo previsto en el ortículo 4, frocción lll, de lo

Ley de lo moterio, que estoblece que seró couso de nulidod

de los actos impugnodos los yicios delprocedimíentosiempre

gue ofecten los defensos de/ porticulor y trasciendon ol

29



30

sentido de lo reso/ución impugnodo; lo procedente es

decloror lo nulidod de los o:tos impugnodcs poro el efecto

de que se deje sin efecto legol olguno lc notificoción y el

citoiorio reolizodos el veintisiete y veintiocho de septiembre

de dos mil veintitrés, respectivomente, osí como el crédito

fiscol  en su lugor emito otro en el que dejondo

intocodo lo que no fue motivo de ilegolidod, otorgue o

restituyo ol octor en el goce de los derechos que le hubieren

sido indebidcmenie ofeciodos o desconoci,Jos y odjunte los

resoluciones de origen de lcs créditos y su notificoción

respectivo, y se ordene que ol notificor el requerimienio de

pogo se cnexen los documentos que sirvieron de bose poro

ello, es decir se odjunte lo resolución que dé origen ol crédiio.

Cumplimiento que debe'ón reolizor los outoridodes

demondodos, en el plozo ímprorrogoble de diez díqs hóbiles

contodos o portir. de que couse ejecutcrio lc presente

resolución e informor dentro del mismo plozo,su cumplimiento

o lo Segundo Solo de este Tribunol, opercib,iéndole que en

coso de no hqcerlo se procederó en su contro conforme o lo

estoblecido en los ortículcs 90 y 91 de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estqdo de Morelos, p..rblicodo en el

Periódico Oficiol "Tierro y L'ber;od" número 55.l4 el l9 de julio

del 2017, que resulto oplicoble otendiendo o lo disposición

quinio tronsiiorio de lo Ley Orgónico del Tribuncl de Justicio

Administroiivo del Estodo Ce Morelos.

A dicho cumplimiento estón sujeios lcs outoridodes

odministrotivcs, que en rozón de sus funciones debon

intervenir en el cumplimiento de esto resolución.
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AUTORIDADES NO SENAI.ADAS COMO

RESPONSABI.ES. ESTÁN OBI.IGADAS A REALIZAR

¿OS ACIOS NECESAR'OS PARA EL EFICAZ

CUMPLIM'ENIO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.3

Aun cuando /os ouforidodes no hayon sido

designodos como responsob/es en el juicio de

gorontíos, pero en rozón de sus funciones debon

fener intervención en e/ cumpltmienlo de lo

ejecutorio de omporo, esfón obligodos o reol¡zor,

dentro de /os límites de su compefe nc¡o, fodos /os

ocfos necesorios poro el acafomienfo íntegro y

fie/ de dicho senfencio profectoro, y pora que

Iogre vigencio reoly eficocio próctico.d

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se

RESUEIVE

PRIMERO.- Este Tribunol de Justicio Administrotivo, es

3 llustro lo onterior, lo tesis jurisprudenciol: Époco: Noveno Époco Registro: l726}s
lnsloncio: Primero Solo Tipo de Tesis: Jurisprudencio Fuente: Semonorio Judiciol
de lo Federoción y su Gocefo Tomo XXV, Moyo de 2007 Molerio(s):Común Tesis:
1 o. / J. 57 12007 Pógino: 1 44.
a lncidente de inejecución 410/98. 11 de junio de 2003. Cinco votos. Ponente:
Humberio Romón Polocios. Secretorio: Eligio Nicolós Lermo Moreno.
lncidente de inejecución 489/2006. Morío Leonor Corter Arnobor. l3 de octubre
de 200ó. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Volls Hernóndez. Secretorio: Enrique Luis

Borrozo Uribe.
lncidente de inejecución 494/20O6. Potricio Copillo Sónchez y otro. 25 de octubre
de 200ó. Unonimidod de cuotro votos. Ausente José de Jesús Gudiño Peloyo.
Ponente: José de Jesús Gudiño Peloyo; en su ousencio hizo suyo el osunto José
Romón Cossío Díoz. Secretorio: Nínive lleono Penogos Robles.
lncidente de inejecución 540/2006. Corlos López Mortínez y otro. 8 de noviembre
de 200ó. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Volls Hernóndez. Secretorio: Enrique Luis
Borrozo Uribe.
lncidente de inejecución 5571200ó. Tereso Antonio Hernóndez Gorcío. l5 de
noviembre de 200ó. Cinco volos. Ponente: Sergio A. Volls Hernóndez. Secretorio:
Miguel Ángel Antemofe Chigo.
Tesis de jurisprudencio 57 /2007. Aprobodo por lo Primero Solo de este Alto Tribunol,
en sesión de veinlicinco de obril de dos milsiete.
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competente poro óonoc.r y resolver el presente osunto, en

términos de lo expuesto en el considerondo primero del
presente follo.

SEGUNDo.- Lo porie ocioro ocreditó el ejercicio de su occión
en contro de los outoridodes demond:dos, y en

consecuencio se decreto lo ilegolidod y en cDrsecuencic

NUIIDAD poro EFECTOS, de conformidod con el último

cc,nsiderondo de lo presente sentencío.

TERCERO.- Se levonlo lo suspensión conceCido de fecho
veiniitrés de octubre del qño dos mil veintitrés.

cuARTO.- NOTTFíQUESE PERSONA|MENTE, CúMPIASE y en su

oporiunidod, orchívese el presente osunto como defínitivo y

iotolmente concluido.

Así por unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron os integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo cel Estodo de
Morelos. Mogislrodo Presidente GUil.tERMo ARRoyo cRUz, Titulor

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en este osunto;

Mogislrodo MoNlcA BoGGto ToMAsAz MERtNo, Titulor de lo

Primero Solo de tnstrucción; Mogislrodo vANEssA GtoRlA
CARMONA vlvERos, Titulor de lq Tercero Sqlo ce lnstrucción;

Mogislrodo MANUEL GARCíA QUTNTANAR, Titutor de o cuorto solq
Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos y Mogistrodo
JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitUIOr dE IC QUiNtO SOIq

Especiolizodo en Responsobilicodes Administrotivos quien emiie
vo-o concurrente; onie ANABET sAtGADo cAplsTRÁN, Secretoríq

Generol de Acuerdos, qlien ou-orizo y do fe.
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ISTRADO

MANUET GARCíA QUINTANAR

TITUTAR DE LA CUARTA SAIA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILI NISTRATIVAS

ROQUE NZÁLEZ CEREZO

TITUTAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

PRESID
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{

\

I
/

EN RESPONSABITI ADMINISTRAT¡VAS
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SECRETARIA RA DE ACUERDOS

ANABET TGADO CAPISTRÁN

Lo presente ho-o corresponde o lo senlencio de fecho diecinuei,e de junio del

oño dos mil veiriicuctro, en: iido p,or el Pleno delTribunol de Justicic Adninistroiivo

del Estodo de N4orelos, dentio de juicio de nulidod rJA/2ds!227/2023, promovido
por lo ciudodono  , por su propio o, en conlro
del Direclor Generol de Reco.¡doción de lo Secreforío de Hc do del Eslodo de
Morelos y Nolificodor y Ejeculor fiscql olu ión Generol de
Recoudoción dependiente de Io C

Secrelorío de Hociendo del Estodo de

AVS

n Ce de lo

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL
MAGISTRADO TITULAR DE LA QUINTA SALA
ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS,
JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO; EN EL
EXPEDTENTE tr¡ún¡rno TJA/2aS n27n023,
PROMOVIDO POR   

, EN coNTRA DEL DtREcroR GENERAL DE
RECAUDACIÓN DE LA SEPRETARíA DE HACIENDA
DEL ESTADO DE MORÉLOS Y NOTIFICADOR Y
EJECUTOR FTSCAL AD$CR|TO A LA D|RECCIóN
GENERAL DE RECAUDE$IOru DEPENDIENTE DE LA
cQoRDtNACtóN eOlirrg"fu DE ".INGREEA",S, DE LA
SECRETARíA DE HACfENDA DEL ESTADO DE
MORELOS.

¿Qué resolv¡mos?
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En el presente juicio se declaró, que en relación coni .

el requerimiento de pago de fecha dos. de agosto de dos
mil veintitrés, con número  emitido por el
.DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA
COORDINACIÓN DE POLíTICN DE INGRESOS DE LA
SECRETARíA DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO
DEL ESTADO DE MORELOS, a cargo de 

, el ilegal et actuar de la
autoridad demandada, porque violenta lo dispuesto por los
artículos 95, 144 y 171, del Código Fiscal; así como el
derecho de legalidad y seguridad jurídica contenidos en el
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, al no haber entregado a la actora los
documentos que sirvieron de base para la expedición del
requerimiento de pago, como son resolución de
imposición de la sanción contenida en el auto de dieciséis
de junio del año dos mil veintitrés, como motivo de sanoión
por el desacato a lo ordenado en auto de treinta y uno de
mayo del año dos mil veintitrés, dictado por la Primera
Sala del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos vinculado al expediente TJA/I a 5t21912016, y el
oficio de fecha dos de agosto del año dos mil veintitrés,
dirigido al Director General de Recaudación de la

Secretaría de Hacíenda del Gobierno del Estado de
Morelos, en el cual, se informa que con fecha veintiocho
de septiembre del año dos mil veintitrés, se le notificó a la

 , ACIOTA CN

este juicio, para el efecto de que diera cumplimiento a lo
solicitado

Por lo gu€, en ese sentido, el suscrito Magistrado
comparte en todas y cada una de sus partes el proyecto
de sentencia presentado. :

¿Por qué se emite este voto?

Se emite el presente voto, en razón de
proyecto se omite dar cumplimiento al último fo del
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artículo 89 último párrafos de la Ley de Justicia
Administrati'ta del Estado de Morelos, el cual establece
qué en las sentencias que se dicten por este Tribunal,
deben indicar, si en su caso existió por parte de las
autoriCades demandadas en sus acciones u omisiones,
violación a lo dispuesto por la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicoso, y las
relativas al Sistema Estatal Anticorrupcion; obligación
además, establecida en el artículo 49 fracción ll de la Ley
,General de,Resp onsabitidao'es Administrativas7 ;lo que se
puso de conocimiento del Pleno del Tribunal para que se
diera,¡ista al Órgano de Control Interno y se efectuaran las
invesügaciones correspond ientes

' ' Existiendo presuntas inegularidades cometidas al

momento de la diligencia de la no:ificación del

requerimiento de pago del cr,édito fiscal número

 de fecha dos de agosto del año dos mil

veintitrés, emitido"por el Director General de Recaudación

de la Coordinación de Política de lngresos Dependiente

de la Secretaría de Hacienda del Gobierno Cel Estado de

s lRfíCUIO 89.- Las sentencias deberán ocuparse

.Las Senfencias deben de indicar en su caso si existió por parb de as Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por cmisiones violacicnes a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los iganos internos de
control correspordientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el
análisis de la vista ordenada en la resolución y de ser viable realicen las
investigaciones correspondientes deb,iendo de informar =l resultado de las
mismas alTribunal de Justicia Adminbtrativa.

Morelos, e-n or a partir del 19 de julio de12017. Periódico cial 5514,
publicado misma fecha.

lncurriÉ en Falta administrativa no grave el servidor púb icc ctyc aetos u omisiones
redan lo contenido en las obligaciones siguientes:

u omisiones gue en ejerc cb de sus funciones llegare a advertir, que puedan
, en términos del artíc.¡lo 93 de la preserfe -sl;

l "Artículo

\'

\
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Morelos, al no haberse seguido lo dispúesto en er aftículo

95 del Código Fiscal para el Estado de Morelos:

Artículo 95. Los actos administrativos emitidos por las
autoridades fiscales en que se determine la existencia de una
obligación fiscal, se establezcan las bases para su liquidación o
se fije en cantidad líquida un crédito fiscal, así como todos
aquellos que sean recurribles o que se deban notificar en el
domicilio del deudor o en el lugar en que se encuentre, deberán
contener, por lo menos, los siguientes requisitos:

l. Constar por escr¡to, en documento impreso o digital.
Tratándose de actos administrativos que consten en documentos
digitales y deban ser notificados personalmente deberán
transmitirse codificados a los destinatarios;

ll. Señalar la autoridad que lo emite;

lll. Estar fundado y motivado y expresar la resotución, objeto
o propósito de que se trate;

lV. Señalar el lugar y fecha de emisión, y

V. Ostentar la firma delfuncionario competente, y en su caso, el
nombre o nombres de las personas a las que se envíe. Si se trata
de resoluciones administrativas que consten en documentos
digitales, deberán contener la Firma Electrónica del funcionario
competente, la cualtendrá el mismo valor.que la flrma autógrafa.

Si se trata de resoluciones administrativas que determine la
responsabilidad solidaria se señalará, además, la causa legal de
responsabilidad.

Cuando se ignore el nombre de la persona a quién deba ser
dirigido, deberán señalarse datos suficientes que permitan su
identificación.

En el caso de resoluciones administrativas susceptibles de
impugnarse, el medio de defensa a través del cual puede ser
controvertida y el plazo para ello.

Así al omitirse al momento de realizar la

notificación del crédito fiscal número 

acompañar la causa generadora de su imposición a

  pues no se

debe desvincular lo dispuesto por el primer párrafo del

artículo 16 de la Constitución Federal, que impon las

autoridades la obligación de fundar y motivar debi
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los actos que emitan, esto es, que se expresen las

razones de derecho y los motivos de hecho considerados

para su dictado, los cuales deberán ser reales, ciertos e

investidos de la fuerza legal suficiente para provocar el

acto de autoridad.

Sin embargo en el presente asunto, la autoridad

demandada omitió realizar el acto con las debidas

formalidades lo que pudiera implicar descuido,

negligencia o deficiencia en la atención de los asuntos que

les compete o de otrcs implicados y que de seguirse

repitiendo pudieran ocasionar se pierdan los juicios, así

como la emisión de condenas económicas en detrimento

de la institución para la que colaboran. Omisión que puede

constituir violaciones al ejercicio del servicio público.

Motivo por el cual se considera que era pertinente

se realizaran las investigaciones necesarias para delimitar

las responsabilidades de los servidores públicos que de

acuerdo a su competencia pudieran verse invclucrados en

las presuntas irregularidades antes señaladas.

Siendo aplicable al presente asunto de manera

orientadora la tesis aislada de la Décima Época, Registro:

2017179, lnstancia: Tribunales Colegiados Ce Circuito,

Típo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario

Judicial de la Federación, Libro 55, Junio de 2018, Tomo

lV, Materia(s): Común, Tesis: 1.3o.C.96 K i10a.), Página:

3114,la cual a la letra cice:

' ' pRESUNTos Acros DE coRRupclÓt¡ ADVERTIDoS DEL

DIENTE. EL JUEZ DE AMPARO ESTÁ FACULTADO
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PARA DAR VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD
COMPETENTE PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE
HUBIERA LUGAR.

Si de las constancias db autos y de las manifestaciones de las
partes se advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya
sea entre las partes o entre las partes y los operadores de
justicia, el juzgador de.amparo está facultado para dar vista
oficiosamente a la autqiOaO competente para los efectos legales
a qUé ña'ya lugar. Porthb, aunque no sea litis en el iuicio de
origen'ta Eueq¡rón Cet presuhio fiti-ta" eorrupBión, sino ta
prestación de servicios profesionales entre el quejoso y su
abogado patrono como tercero interesado, el Juez constitucionai
debe actuar en ese sentido.s

TRIBUNAT DE ]U5]ICIA ADMINISTMTIVA

DEL E$IADO DE MORELOS
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CONSECUENTEMENTE SOLICITO SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE V¡ÉN O LO ANTES EXPRESADO
PARA QUE FORME PARTE INTEGRANTE DE MANERA
TEXTUAL.

FIRMA EL PRESENTE ENGROSE EL MAGISTRADO
JOAQUíN ROQUE GONZÁUEZ CEREZO, TITULAR DE
LA QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE MORELOS, ANTE LA SECRETARIA
GENERAL DE ACUERDOS, ANABEL SALGADO
CAPISTRÁN, CON QUIEN ACTÚA Y DA FE.

8 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL

Amparo directo 40512016 24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula
María García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez Morales,

Esta tesis se publicó el viernes 15 de junio de 2018 alas10:21 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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MAGISTRADO

ao
a

QUE GO LEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES MINISTRATIVAS

SECRETARIA GEN DE ACUERDOS

ANABEL CAPISTRAN

CAPIS-RAN, Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal de

ministrativa del Estado de Morelos, CERTIFICA: que estas firmas corresponden

I

al

Res
CEREZO; en

 
RECAUDACIÓN
NOTIFICADOR Y EJEqUTO R FISCAL ADSCRITO A LA D RECCION GE DE

RECAUDACIÓN DEPENDIENTE DE LA COORDINACION POL

emitido por el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada en

Administrativas del mismo Tribunal, JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ

RESOS,
que esEE LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL ESTADO DE M

aprobada en Pleno de fecha diecinueve de junio de dos mil veirti

BIRC

DEI

TJA Morelos ML2
Texto escrito a máquina
JEVC




